
       

                                                                                                                       

Bogotá D.C., 8 de August de 2022

Honorable Juez
Dra. LILIA APARICIO MILLAN 
JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN CUARTA
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 02 DE 
AGOSTO DE 2022
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y  DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.
RADICACIÓN: 110013337 041 2020 00034 00

ANA CRISTINA CÁCERES ÁLVAREZ, mayor edad, con domicilio en esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.052.383.580 de Duitama y Tarjeta Profesional de Abogada 

No.202.520 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada de la entidad 

demandada, conforme al poder que aporto, por medio del presente escrito interpongo recurso de 

reposición el los términos del articulo 242 del CPACA, contra el auto proferido por su Despacho 

el 02 de agosto de 2022, notificado por estado el 03 de agosto de la misma anualidad.

Señala el auto que se repone:

“… De otro lado, se evidencia que además de las documentales arrimadas 
junto con la demanda, el extremo actor solicitó la práctica de un dictamen 
pericial con el fin de determinar el lucro cesante que le generó el hecho 
de no poder disponer del inmueble rural denominado LAS MARÍAS, 
ubicado en el municipio de San Diego – César, en la vereda Arroyo de 
Agua que consta de 90 Hectáreas, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 190-46068, y que fue objeto de medida cautelar de 
embargo por parte de la U.G.P.P.

Por consiguiente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 218 del 
C.P.A.C.A., se decretará la prueba pericial, para lo cual, en aplicación de 
los principios de economía procesal, celeridad, colaboración y carga 
dinámica de la prueba, se ordenará a la parte demandante que lo aporte, 
pues además de que es el interesado en aquella, se encuentra en la mejor 
posición para entregar la información que requiere el experto.

(…)

Cuarto: Decretar la prueba pericial solicitada por el demandante, para lo 
cual, se le concede el término de veinte (20) días, para que, por su cuenta, 

Radicado: 2022110002525241
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aporte el dictamen que pretende hacer valer, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.”…  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO:

El decreto de pruebas está sujeto a la pertinencia, conducencia y utilidad de la prueba solicitada, 

en relación con la controversia suscitada y el objeto del proceso mismo.

El Consejo de Estado ha considerado que las pruebas deben cumplir con los requisitos de 

conducencia, pertinencia, utilidad y legalidad. En efecto, el Alto Tribunal señaló: “… La 

conducencia consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para demostrar el 

hecho. La pertinencia, por su parte, se fundamenta en que el hecho a demostrar tenga relación 

con los demás hechos que interesan al proceso. La utilidad, a su turno, radica en que el hecho 

que se pretende demostrar con la prueba no debe estar ya demostrado con otro medio 

probatorio. Finalmente, las pruebas, además de tener las características mencionadas, deben 

estar permitidas por la ley …”1.

Conforme a lo expuesto, se debe tener en cuenta que los hechos del presente proceso, por su 

naturaleza, están llamados a ser probados documentalmente, para lo cual la parte interesada 

debe motivar y exponer con claridad el objeto de la prueba, su conducencia, su utilidad y 

pertinencia, precisando que para el caso en concreto, de la lectura de la solicitud no explicó, ni 

ahondó sobre el objeto en sí de la prueba requerida, ni especificó cuál era el argumento o hecho 

que pretendía probar con la prueba pedida o el fin pretendido con la misma. 

Del mismo modo se debe tener en cuenta que en cuanto a la solicitud de medidas cautelares el 

Despacho negó la misma, adicionalmente es de indicar al Despacho que si bien esta Unidad 

mediante Resolución No. RCC-26500 del 22 de agosto de 2019, este Despacho decreto el 

embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles, establecimientos de comercio, razón 

social, salarios, honorarios, derechos o créditos, sumas de dinero que tenga o llegare a tener 

depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de depósito, títulos representativos de 

valores, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de 

seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país y demás valores de 

los que sea titular o beneficiario el señor ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA, identificado con 

C.C. 5.163.000, decisión que fue comunicada a las Oficinas de Registro de Instrumentos 

Públicos, secretarias de Tránsito y Transporte, a todas las entidades financieras del orden 

Nacional, Cámaras de Comercio y Deceval.

No obstante, como se acreditó la admisión de la demanda contra el acto administrativo objeto de 

cobro dentro del presente proceso, lo cual es suficiente para desvirtuar la ejecutoria del título 

ejecutivo que sirve de base en el proceso de cobro coactivo adelantado por esta Unidad, de 

1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Auto de 5 de mayo de 2011. M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas



       

                                                                                                                       

acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 829 del Estatuto Tributario Nacional, por 

lo tanto, mediante RESOLUCIÓN No. RCC-40404 del 07 de septiembre de 2021 se procedió a 

ordenar la suspensión del proceso coactivo No. 102993, y el levantamiento de medidas 

cautelares.

Tal y como se evidencia del oficio radicado 2021153002867131, esta Unidad radicó la 

comunicación levantamiento medida cautelar procesos administrativos de cobro coactivo ante la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Valledupar del inmueble rural denominado LAS 
MARÍAS, ubicado en el municipio de San Diego – César, en la vereda Arroyo de Agua 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 190-46068, a fin de que se procediera 
con el registro del levantamiento de la medida cautelar y su correspondiente inscripción 
de levantamiento en el certificado de tradición del bien:

En ese orden, el numeral 10 del artículo 180 de C.P.A.C.A, establece un criterio de necesidad 

del decreto de la prueba solicitada, en tanto que dispone que “solo se decretarán las pruebas 

pedidas por las partes y los terceros, siempre y cuando sean necesarias para demostrar los 

hechos sobre los cuales exista disconformidad...”, razón por la cual, la prueba solicitada  deviene 

en inconducente, mas aun si se tiene que en el ewxpediente no obra prueba sumaria a través 

dela cual el demandante acredite la imposinbilidad de disponer del dominio del bien, la 

destinación especifica de este predio, o inclusive la perdida de ingresos que dejaron de ingresar 

al patrimonio del demandante conforme a su actividad generadora de renta, es decir que con la 

insctripcion de esta medida cautelar sobre dicho predio, el demandante nunca cerró operaciones 

o actividad comercial, no dejó de percibir haberes, no cerró operaciones y por tanto seguía 

proponiendo ingresos.

Asi las cosas de la solicitud probatoria hecha por la parte actora no logra extraerse con certeza 

cuál es el objeto y finalidad de la prueba.

PETICIONES



       

                                                                                                                       

1. Se revoque el auto del 02 fde agosto de 2022, y en su lugar se niegue la prueba pericial 

solicitada por el demanante conforme a los argumentos de sustentación del recurso 

interpuesto.

2. me sea reconocida personeria para actuar dentro del presente proceso, conmforme al 

poder junto con sus anexos que aporto.

ANEXOS

- Resolución No. RCC-40404 del 07 de septiembre de 2021 por medio de la cual se ordena 

la suspensión del proceso administrativo de cobro y el levantamiento de medidas 

cautelares.

- Radicado 2021153002867131 del 14 de octubre de 2021 mediante el cual se comunica el 

levantamiento de la medida cautelar.

NOTIFICACIONES

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. Nuestra dirección 

para recepción de notificaciones judiciales es notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co. 

Correo electrónico: acaceresa@ugpp.gov.co

Celular: 3113458755

Se anexa lo enunciado 

Cordialmente, 

ANA CRISTINA CÁCERES ÁLVAREZ
C.C. No. 1.052.383.580  de Duitama.
T.P. No. 202.520 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:acaceresa@ugpp.gov.co


 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. RCC-40404 
EXPEDIENTE No. 102993 

BOGOTÁ D.C., 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO Y EL 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

 
LA SUBDIRECTORA DE COBRANZAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

En uso de sus facultades legales, especialmente las establecidas en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, Ley 1066 
de 2006, los artículos 823 al 849-4 del Estatuto Tributario Nacional, el artículo 22 del Decreto 575 de 2013, Resolución 
Interna 146 del 5 de Marzo de 2021 y demás normas concordantes, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Subdirección de Determinación de Obligaciones Parafiscales, remitió a este Despacho los documentos 
necesarios para realizar el cobro de la obligación en contra de ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA, identificado con 
C.C. 5.163.000, contenida en la Resolución Liquidación Oficial / Sanción No. RDO-2018-0426 del 25 de febrero de 
2018, confirmada mediante Resolución No. RDC-2019-00276 del 08 de marzo de 2019, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP. 
 
Que, mediante Resolución No. RCC-26500 del 22 de agosto de 2019, este Despacho decreto el embargo y secuestro 
de los bienes muebles o inmuebles, establecimientos de comercio, razón social, salarios, honorarios, derechos o 
créditos, sumas de dinero que tenga o llegare a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de 
depósito, títulos representativos de valores, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, 
compañías de seguros o similares, en  cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país y demás valores de los 
que sea titular o beneficiario ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA, identificado con C.C. 5.163.000, decisión que fue 
comunicada a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, secretarias de Tránsito y Transporte, a todas las 
entidades financieras del orden Nacional, Cámaras de Comercio y Deceval.  
 
Que, consultada la base reportada por la Tesorería de la Unidad con corte al 01 de septiembre de 2021, no se 
evidencian títulos de depósito judicial constituidos a favor de la Unidad para el presente proceso. 
 
Que, el JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, SECCIÓN CUARTA, mediante Auto del 29 
de enero de 2021, admitió la demanda de Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con número de radicación 
11001333704120200003400, interpuesta contra la Resolución Liquidación Oficial / Sanción No. RDO-2018-0426 
del 25 de febrero de 2018, confirmada mediante Resolución No. RDC-2019-00276 del 08 de marzo de 2019, siendo 
demandante ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA, identificado con C.C. 5.163.000, contra LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 829 del Estatuto Tributario Nacional, los actos administrativos que 
sirven de fundamento al cobro administrativo se entienden ejecutoriados en los siguientes casos: 
 

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  
2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o no se presenten en debida 

forma.  
3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y  
4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del derecho o de 

revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el caso. 
 

Se aclara que este Despacho consultó mediante la página web de la Rama Judicial https:// 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21, el día 07 de septiembre de 2021, el estado 
actual del proceso, verificando que efectivamente, el día 20 de enero de 2021, se profirió el Auto Admisorio de la 
demanda, notificado por estado del 01 de febrero de 2021, tal como se detalla a continuación: 
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Que, en el presente caso, el deudor acreditó la admisión de la demanda contra el acto administrativo objeto de cobro 
dentro del presente proceso, esto es la Resolución Liquidación Oficial / Sanción No. RDO-2018-0426 del 25 de 
febrero de 2018, confirmada mediante Resolución No. RDC-2019-00276 del 08 de marzo de 2019, lo cual es 
suficiente para desvirtuar la ejecutoria del título ejecutivo que sirve de base en el presente proceso de cobro coactivo, 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 829 del Estatuto Tributario Nacional, por lo tanto, se 
procederá a ordenar la suspensión del proceso coactivo No. 102993, y el levantamiento de medidas cautelares. 
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Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la suspensión del proceso administrativo de cobro coactivo No 102993, respecto 
al cobro de la obligación contenida en la resolución Liquidación Oficial / Sanción No. RDO-2018-0426 del 25 de 
febrero de 2018, confirmada mediante Resolución No. RDC-2019-00276 del 08 de marzo de 2019, adelantado en 
contra de ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA, identificado con C.C. 5.163.000, por lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución y hasta que exista decisión judicial en firme con respecto a la acción interpuesta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso 
mediante Resolución No RCC-26500 del 22 de agosto de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a las entidades que correspondan: Entidades Financieras, 
Cámaras de Comercio, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos respectivas, secretarias de tránsito y las demás 
entidades a que haya lugar, para hacer efectivo el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA, identificado con 
C.C. 5.163.000, en la dirección establecida para tal fin, en los términos consagrados en el inciso primero del artículo 
565 del Estatuto Tributario y/o demás normas aplicables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: ADVERTIR al interesado que contra el presente acto de conformidad con lo establecido en el 
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional no procede recurso alguno. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

KELLY JOHANNA MURCIA CLAROS 

Subdirectora de Cobranzas 
 
 
 
 
 
Elaboró: Lina Jiménez V. 

KELLY JOHANNA MURCIA 
CLAROS



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

1530

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021

Señores
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR
documentosregistrovalledupar@Supernotariado.gov.co
VALLEDUPAR
CESAR

Asunto:         COMUNICACIÓN LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR
             PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE COBRO COACTIVO

El presente documento es copia del Documento digital que reposa en los sistemas de Información de 
la UGPP, En ocasión al Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, “por el cual se imparten instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 
mantenimiento del orden público.”, Nos permitimos enviar este documento mediante correo electrónico 
registrado en su página web. De requerirse cualquier confirmación puede comunicarse a la línea 
(031) 4926090 / 018000423423.

Reciba un cordial saludo,

De conformidad con los artículos 837, 838 y 839-1 del Estatuto Tributario Nacional, me 
permito comunicar que la Subdirección de Cobranzas de la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y APORTES PARAFISCALES - UGPP con NIT.900373913, en desarrollo de 
los diferentes procesos de Cobro Administrativo Coactivo ha decretado el DESEMBARGO 
de los bienes relacionados a continuación:

No. EXP 
DE 

COBRO
ID DEUDOR ID 

BIEN
RESOLUCION 

EMBARGO
RADICADO 

RESOLUCION 
EMBARGO

RESOLUCION DE 
LEVANTAMIENTO

FECHA 
RESOLUCION DE 
LEVANTAMIENTO

86868 26.688.436 
HERNANDEZ 
CONTRERAS 
HIDALIA DE 

JESUS

190-
32090 RCC-18152 201815306830221 RCC-40883 23/09/2021

102993 5.163.000
ORLANDO 
AFRANIO 

DAZA MOLINA
190-

46068 RCC-26500 2019153011500451 RCC-40404 07/09/2021

Radicado: 2021153002867131

*2021153002867131*



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Por lo anterior, solicitamos proceder al registro del levantamiento de la medida cautelar 
sobre los bienes antes relacionados y remitir el correspondiente certificado de tradición 
donde conste la inscripción del levantamiento. 

Finalmente agradecemos que los documentos donde conste la inscripción de la medida, y 
cualquier inquietud adicional podrá ser enviada a la Subdirección de Cobranzas de la 
UGPP; los documentos podrán ser radicados en la Avenida 68 No. 13 – 37 en la ciudad de 
Bogotá en el horario de 7:00 am a.4:00 pm o ser remitidos a través del enlace Sede 
Electrónica de la página web de la entidad www.ugpp.gov.co, indicando en el asunto el 
número de radicación completo (16 dígitos) del oficio que se responde, el número del 
expediente de cobro al cual se hace referencia, nombre del deudor y su número de 
identificación.

Cordialmente

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

KELLY JOHANNA MURCIA CLAROS
Subdirectora de Cobranzas

Anexos:

       -  Copia Resolución que ordena el Desembargo.
ELABORÓ: Fernanda Palacios - Programa Masivo de Medidas Cautelares
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contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

COMUNICACIÓN LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE COBRO COACTIVO//2021153002867131 
1 mensaje

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 15 de octubre de 2021, 18:13
Para: documentosregistrovalledupar@supernotariado.gov.co

Señores

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a
su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.
 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de
salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el
canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el
ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad"  

CONTACTENOS UGPP 

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C. 
Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co           
                                                                                  
            

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se
encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda
contener este correo.

3 adjuntos

2021153002867131_1634328322608_86868-TERMINA Y LEVANTA RCC-40883.pdf 
185K

2021153002867131_1634328322546_2021153002867131.pdf 
272K

2021153002867131_1634328322452_102993-SUSPENDE Y LEVANTA RCC-40404.pdf 
212K

tel:%28571%29%204237300
http://www.ugpp.gov.co/
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c48e0ef795&view=att&th=17c863b3badaeadd&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kuszliur0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c48e0ef795&view=att&th=17c863b3badaeadd&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kuszlivg2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=c48e0ef795&view=att&th=17c863b3badaeadd&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kuszliv91&safe=1&zw
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Recepción de correspondencia: 
   
Avenida Carrera 68 No 13-37  
(Bogotá, D.C.) 
 
Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá) 
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. 

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. 

H. Juez 
Dra. LILIA APARICIO MILLAN  
JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

 

REFERENCIA: PODER 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ORLANDO AFRANIO DAZA MOLINA 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y   

DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICACIÓN: 11-001-33-37-041-2020-00034-00 

 
CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.740.347 de Pasto - Nariño, actuando en mi condición de Subdirectora General 0040-24 de la 
planta de personal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, ubicado en Subdirección 
Jurídica de Parafiscales de la Dirección Jurídica, según obra en la Resolución de Nombramiento 
No. 379 de 31 de marzo de 2020, Acta de Posesión No. 32 de 04 de mayo de 2020 y Resolución 
de Delegación de Funciones de Representación Judicial y Extrajudicial de la Entidad No. 018 del 
12 de enero de 2021, a través del presente escrito manifiesto que confiero poder especial amplio 
y suficiente a la Doctora ANA CRISTINA CÀCERES ÀLVAREZ, mayor de edad, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de su firma, con el fin de que en nombre de la UGPP, 
conteste solicitudes de medida cautelar, descorra los traslados de los recursos, asista a las 
audiencias, instancias y etapas procesales que haya lugar a surtir, así mismo para que se notifique, 
presente recursos y en general ejerza la representación y defensa de los intereses de la Unidad 
demandada, para lo cual solicito al H. Despacho, se le reconozca Personería Jurídica para actuar. 
 

Mi apoderada queda facultada para que represente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, en los términos y condiciones previstos en el artículo 77 del CGP.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 197 de la ley 1437 de 2011 y los artículos 2 y 5 del decreto 

806 de 2020, se solicita al despacho notificar todas las actuaciones procesales al correo 

electrónico notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y al correo del apoderado judicial de la 

entidad.  

 

Cordialmente;  

 

 

CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS 
C. C. No. 30.740.347 de Pasto  
T. P. No. 72.063 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo Electrónico: ccaicedob@ugpp.gov.co  

Acepto,  

 
ANA CRISTINA CÁCERES ÁLVAREZ 
C.C. No. 1.020.383.580 de Duitama 
T.P. No. 202.520 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo Electrónico: acaceresa@ugpp.gov.co 
Celular: 3113458755
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP 

 

  
ACTA DE POSESIÓN No. 32                                                                                        FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., y atendiendo lo señalado en el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 que establece 

medidas especiales en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se hizo presente, a través 

de la herramienta Google Hangouts Meet, ante el Director de Soporte y Desarrollo Organizacional, la doctora CLAUDIA 

ALEJANDRA CAICEDO BORRÁS identificada con la cédula de ciudadanía número 30.740.347, con el fin de tomar 

posesión del cargo de Subdirector General 0040-24 de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, ubicado en Subdirección Jurídica de 

Parafiscales de la Dirección Jurídica. 

  

El carácter del nombramiento es ordinario, en virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 379 del 31 de marzo de 2020. 

 

La posesionada juró cumplir la Constitución y la Ley, prometiendo atender fiel y lealmente los deberes propios del cargo, 

de acuerdo con lo ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política, manifestando bajo la gravedad de juramento 

no incurrir en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 

la Ley 4ª de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 

Revisados los soportes de la hoja de vida se verificó que cumple con los requisitos y el perfil exigido para el desempeño 

del cargo, establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad y cuenta con 

tarjeta profesional de Abogada No. 72063. 

 

Se entrega copia de las funciones correspondientes.  

 
 
 

 
FIRMA DEL POSESIONADO                                       FIRMA DE QUIEN DA POSESIÓN 

Revisó: Francisco Britto/ Leonardo Ortiz Mendieta  
Elaboró: Paola Vidales Cuestas 




















